
RAD. 2020-00290-00 
Adjudicación de Apoyos               
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
 

Mediante auto de fecha febrero 11 de 2021, se admitió la demanda de 
ADJUDICACION DE APOYOS TRANSITORIO, instaurada a través de apoderada 
judicial por la señora SIHELIA BETANCUR en favor de HERNANDO DE JESÚS 
BETANCOURT TABORDA, en su numeral 4 se ordenó oficiar a la Defensoría del 
Pueblo, con el fin de que representara a la parte pasiva, y encuentra el despacho 
que, a la fecha de la presente providencia la entidad no ha dado respuesta a nuestro 
requerimiento.  
 
En consecuencia, y  con el único fin de dar celeridad al presente tramite, procede el 
Juzgado  a designar  como abogado para que, represente a la persona con 
discapacidad, al Dr. NESTOR HERRERA LOPEZ, quien se puede ubicar en el 
correo: nestorherreralopez@hotmail.com , a quien se le notificará el auto admisorio 
de la demanda  y posterior  procederá a pronunciarse sobre la misma. 
 
Diligencia que se llevara a cabo por medio del centro de servicios judiciales.   
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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